
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

10 ELECTRÓNICO: F E RO 9 7 9 5 3 C O - 5 l 7 6 8 . 1 

( NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 3 9 7 1 7 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20 DE ENERO DE 2020 

if 
INSTITUTO FEDERi1L DE 
TELECOMUNICACIONES 

Registro Público 
de Concesiones 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

MODIFICACIÓN AL TÍTULO DE CONCESIÓN 

OBJETO: 

OTORGADO A: 

AUTORIZACIÓN: 

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN: 

DISTINTIVO: 

CANAL 
DIGITAL/FRECUENCIA: 

POBLACIÓN/ESTADO: 

2020_200 

SE AUTORIZA LAS CARACTERfSTICAS TÉCNICAS DE OPERACIÓN DE LA ESTACIÓN 
CON DISTINTIVO DE LLAMADA XECSAC-AM 

JOSÉ TRINIDAD CHA VIRA VARGAS 

IFT /223/UCS/1776/2019 EMITIDO POR LA UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

31 DE JULIO DE 2019 

XECSAC-AM 

1210 kHz 

EL ARENAL, JAL. 

ATENTAMENTE 

DJUNTO 

1 



José Trinidad Chavira Vargas 
ConcesiÓnario 
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Ciudad de México, a 31 de julio de 2019 

Me refiero al escrito presentado ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto") con fecha 6 de mayo de 2019, registrado con número de folio de ingreso 18700, 
mediante el cual por derecho propio José Trinidad Chavira Vargas, concesionario de la 
frecuencia 121 O kHz, para la estación con distintivo de llamada XECSAC-AM, cuya población 
principal a seNir es El Arenal, Jalisco (el "Concesionario") presenta documentación técnica 
en cumplimiento a lo establecido en la condición cUarta del título de concesión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social de fecha 12 
de noviembre de 2018 (la "Solícitud"), 

Al respecto, resulta relevante mencionar que este Instituto es competente ·parQ conocer y 
resolver la solicitud de mérito, encontrando fundamento para ello en el artículo 7 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") en relación con el artículo 28 párrafo 
décimo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se establece 
que dicho órgano autónomo tiene por objeto el desarrollo .eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunlcaclones, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, 1.as redes y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 

:Pór\dpqrty, el artículo 32 en relación con el 34 fracción XIV del Estatuto.Orgánico del Instituto 
-<: (el "Estatuto :orgánico"), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 

·" · / .. ~014, cuya últi/:nc1modlflcación fue publicada el 7 de diciembre de 2018, otorga al Titular de la 
/::-{Unidad de Concesiones y Servicios, la facultad originaria de tramitar y, en su caso, autorizar 

.:/f/'.\:Jp'üqÍqLJier camb'ic}c{ue afecte las condiciones de propagación o de interferencia, así como las 
· i){ii:óQdi.ficqdones a:1qfc.aracterísticas técnicas de las estaciones radiodifusoras que presenten los 

éhnées}oharios y P?ímisionarios en materia de radiodifusión, previa opinión de la Unidad de 
Espectr,9/ gqdloeléjt~lpo (la "UER"), quien tiene a su cargo establecer las condicione~ 

p~rámetr~(:.::.tf.{n.·.-•.i·j··.f .. ¡·'·s·i,:i•:•t·} ue permitan el uso eficiente deL espectro radioeléctrico, así como la • 
l su entesSu(83,. '/::.;: :; 

ol. el Valle, .. Ó310b) 
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emisión de los dictámenes necesarios para la validación técnica de los tramites asociados al 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. 

En ese tenor, esta Unidad Administrativa realizó el análisis de la Solicitud realizada por el 
Concesionario, a la luz de lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley, que señala textualmente lo 
siguiente: 

"Artículo 155. Las estaciones radiodifusoras y sus equipos complementarios se 
construirán, instalarán y operarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije el Instituto 
de acuerdo con lo establecido en esta Ley, los tratadc;,s internacionales, fas normas 
oficiales mexicanas, normas técnicas, · las normas de ingeniería generalmente 
aceptadas y fas demás disposiciones aplicables. Las modificaciones a las características 
técnicas se someterán a fa aprobación del Instituto. 

Para la insta/ación, Incremento de la altura o cambio de ubiCación de torres o 
instalaciones del sistema radiador o cualquier cambio que afecte a las condiciones de 
propagación o de interferencia, el Concesionario deberá presentar soflcltud al Instituto 
acompañada de la opinión favorable de la autoridad competente en materia 
aeronáutica. " 

Consecuentemente, de conformidad con lo señalado en el artículo antes citado, las 
estaciones se construirán e instalarán con sujeción a los requisitos técnicos que fije esta 
autoridad que tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico; con sujeción a las disposiciones 
legales, reglamentarias, así como a las normas de ingeniería generalmente aceptadas. 

En ese tenor, esta Unidad Administrativa considerando la normatividad aplicable a los 
requisitos para el trámite, realizó el análisis de la documentación técnica presentada por el 
Concesionario acorde a lo dispuesto en el artículo 755 de la Ley y la Disposición Técnica IFT-
001-2015: "Especificaciones y requerimientos para la Instalación y operación de las estaciones 

' deJqdiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz" (la 
(Disposición Técnica IFT-007-2015") publicada en el DOF el 31 de agosto de 2015. 

Por consiguiehte, el Concesionario presentó documentación técnica correspondiente · 
' ipbJpsistente en: Pleino del Terreno (PT,AM) y copia simple del oficio 4.1.2.3.998/SIAC/2019 de 

féqhá 15 de abril de 2019 emitido por la Dirección General de Aeronáutica Civil adscrita. a la 
se?retclria de c()mGhlcaciones y Transportes, misma que se remitió para su estudio y análisis 
técnico a la UER, quien por conducto de la Dirección General de Ingeniería del Espectro y 
Estudios Técnicos, emitió opinión técnica con oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0530/2019 recibido~ · · 
esta Unidad Admi istrativa el día 8 de julio de 2019, señalando lo siguiente:>-/ ~ 

lnsu ente sur 83 . · · 
Col el V lle, . , 03100 
De rnco ló erritoriol Benito Juórez. 
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"Dictamen Técnicamente Factible 

Después de rea/Izado el estudio y análisis correspondientes a la documentación presentada, 
se determinó técnicamente factible la autorización del proyecto de instalación presentado 
para la operación diurna de la estación. Por lo que respecta a la operación nocturna, esta 
queda sujeta al proceso de coordinación y aceptación en términos del Convenio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América 
que se cita, y la resolución final le será notificada una vez que concluya dicho proceso, 

Por lo anterior, considerando que la propuesta técnica que presentó el Concesionario cumple 
con los requisitos establecidos en la Disposición Técnica IFT-001-2015, y que técnicamente el 
estudio resulta factible, este Instituto no encuentra inconveniente en autorizar las 
características técnicas de operación de la estación solicitadas, considerando que la misma 
cumple con los requisitos establecidos para el trámite que nos ocupa en. esta Unidad 

. Administrativa, con fundamento en los artículos 6, apartado B, fracción 111, y 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracción XXVIII, 
155 y 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l, 3 y 16, fracción X. de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l º, 4º, fracción V, Inciso iii), 20, fracción VIII, 32 y 
34, fracción XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta Unidad 
Administrativa: 

RESUELVE 

PRIMERO,- Se autoriza a José Trinidad Chavlra Vargas, las características técnicas de 
operación de la estación con distintivo de llamada XECSAC-AM, como a continuación se 
Indican: 

1. Distintivo de llamada: 

2."Fr~cuencla: 

3. PoblÓplón principal a servir: 

4,Ublcaclón\ de la antena y planta 
transmisora: 

5. Goordenadas Geográficas: 

6. Potencia depperaclón: 

8, 
P,03100'. 

erritoriol Benito Juórez, 
xico, 

4000 · 

XECSAC-AM 

1210.kHz 

El Arenal, Jalisco · 

Calle Salvador Allende No: 700-A 
Colonia La Tejonera, El Arenal, 
Jalisco 
L.N. 20º 46' 58.77" 
L.W.103º42' 17.10" 
1.100 kW-D 
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7. Clase de estación: 

8.Directividad del sistema radiador: 

9. Altura de la antena: 

1 O. Altura máxima del soporte estructural: 

11 . Número de radiales: 

12. Longitud de radiales: 

13. Horario de funcionamiento: 
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B 

No Direccional Diurno (ND-D) 

51 metros 

51 metros 

120 

50 metros 

Diurno 

Se hace de su conocimiento que la estación de mérito no podrá operar en el horario nocturno 
en la nueva ubicación, en tanto este Instituto Federal de Telecomunicaciones concluya el 
procedimiento de notificación con la Comisión Federal de Comunicaciones de los Estados 
Uni.dos de América previsto en el Convenio relativo al Servicio de Radiodifusión en AM, en la 
Banda de Ondas Hectométricas, cuyo resultado se hará de su conocimiento en su 
oportunidad. 

SEGUNDO.- Atento a lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
el Concesionario José Trinidad Chavlra Vargas, deberá realizar los trabajos de instalación en 
los términos establecidos en el Resolutivo PRIMERO; dentro del plazo de 180 (ciento ochenta) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
de la presente autorización, 

No se omite mencionar que previa solicitud del interesado, dicho plazo podrá prorrogarse por 
una sola ocasión hasta por un plazo Igual al originalmente otorgado. 

Asimismo, para la realización de los trabajos de instalación y de las operaciones de la estación, 
el Concesionario deberá contar con el aval técnico de un perito en telecomunicaciones con 
especlalidda en radiodifusión y registro vigente, con el propósito de que se verifique y 
garantice la no afectación a otros sistemas radioeléctricos y/o de radiodifusión dentro del 

· área de serviclo)::iutorizada, así como el cumplimiento de todas las características técnicas 
registradas en este Instituto para la operación de la estación. 

• ,· • ,,-·,· ! 

TERCERO.- En ese se~tido, una vez concluidos los trabajos de instalación, el Concesionario José 
Trinidad Chavlra Vargas, en términos de lo dispuesto en el artículo 15 fracción XXVIII de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación con el artículo 20 fracción XI ~ 
del Estafü Q Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,. deberá comunicar ,por/'----
lnsurgentes ur 838, . 

Del V le, C.P. 03100 
ore ciónJerritoriolBenito Juórez. 
0 de México. Página 4 de 6 
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escrito y dentro del plazo indicado en el Resolutivo Inmediato anterior, la conclusión de dichos 
trabajos y el inicio de operaciones de la estación con las características técnicas a que se 
refiere el resolutivo PRIMERO. 

CUARTO.- El Concesionario José Trinidad Chavlra Vargas, deberá prestar el servIcI0 de 
radiodifusión sonora Amplitud Modulada dentro del alcance máximo de acuerdo a la clase 
de estación conceslonada conforme a lo establecido en el título de concE;Jsión para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social de fecha 12 
de noviembre de 2018. 

QUINTO,- El Concesionario Jose Trinidad Chavlra Vargas, acepta que si derivado de la 
instalación y operación de las características técnicas detalladas en el Resolutivo PRIMERO de 
la presente autorización, ·se presentan interferencias con otros sistemas de radiodifus[ón o 
telecomunicaciones; acatará las medidas y modificaciones técnicas necesarias que al 
respecto dicte este Instituto hasta que éstas hayan sido eliminadas, de conformidad con lo 
establecido por las disposiciones legales, administrativas y técnicas aplicables en la materia. 

Todas las modificaciones que pudieran presentarse, por virtud de las medidas que este 
Instituto pudiera dictar para eliminar las Interferencias que en su caso llegaren a presentarse, 
deberán acatarse bajo la absoluta y entera responsabilidad del Concesionario y asumirá los 
costos que las mismas Impliquen. 

SEXTO.- Con motivo de la presente, derivado de los estudios y análisis técnicos realizados se 
determina que el Plano del Terreno (PT-AM), no cuenta con los elementos necesarios para su 
registro, toda vez que indica una potencia nocturna que aún no se autoriza, por lo que deberá 
esperar la notificación de la Resolución del proceso de Coordinación del Convenio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, 
relativo al Servicio de Radiodifusión en AM, en la Elanda de Ondas Hectométricas, lo anterior 
con fundamento en el artículo 15 fracción XXVIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, así como 20 fracción XI, 32 y 34 del Estatuto Orgánico del Instituto. 

, En conseCuEJhcla, se le requiere para que en un plazo de 15 (quince) días hábiles contados a 
. , partir del díci siguiente a aquel en el que surta efectos la notificación del presente oficio, 
>realice las adecuaciones pertinentes y presente nuevamente el Plano del Terreno (PT-AM) 

q\lóiado por un perito en telecomunicaciones con especialidad en radiodifusión y registro 
vigente:, 

Por~troparte, se ; i~r:ie por presentado el oficio No, 4, l ,2,3.998/SIAC/2019 de fecha 15 de abril 
de 2019,·emitid po(la Dirección General de Aeronáutica Civil, adscrita a la Secretaría de 

C. o ·i .• c.i·o··.···. es····Y·.· ... ·.T. rc:msportes mediante el cual se autorizó el emplazamiento del.elemen~ lnsur tes ur 8 8, .. , < Pá !Ad 5 de 
Col. Voll , .P. 03100 · . 
Dem r ocl erritoriol Benito Juórez. 

: Ciud de ,éxíco .... 
Tels, ( J 54000 . 
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radiador en las coordenadas a que hace referencia el Concesionario en su solicitud, 
aprobando el plano de ubicación correspondiente, con una altura del soporte estructural de 
51 metros, 

SÉPTIMO.- La presente autorización no exime al Concesionario de la obligación de recabar 
cualquier otra autorización que, con motivo de la Instalación y operación de la estación, 
corresponda otorgar en el ámbito de sus respectivas competencias a otras autoridades 
federales, estatales o municipales en materia de desarrollo urbano u otras aplicables, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 5 segundo párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

OCTAVO.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a la 
administración pública y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, aprovechamiento o 
explotación de la frecuencia concesionada, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el título de concesión correspondiente, 

NOVENO,- La presente autorización no constituye pronunciamiento ni determinación alguna, 
relacionada con otro procedimiento administrativo promovido por el Interesado en relación 
con su título de concesión, 

DÉCIMO,- Inscríbase la presente/41 1torizaclón en el Registro Público de Concesiones para los 
efectos correspondientes, 

ATENTAMENTE 

UTIÉRREZ 
DIRECTOR ,-"'""'ES DE RADIODIFUSIÓN 

Firma en s la por ausen Un!dad de Concesiones y 
Servicios y ectora Gen e Telecomunlcaclones, con 
fundament l artículo 5 o del Instituto Federal de 
Telecomunlc s, mismo q e septiembre de 2014 y fue 
modificado tlma vez r el que se modifica el 

Diario Oficlal de la ederacló 8. 
Estatuto Orgó del lnsfitut aclones" publicado en el ~ 

' CoN ANEXOS: Plano det Terreno (PT-AM) 

En Cur'nplÍml~nto del "Acuerdo rheci!qnté el cual el Pleno del In Fe eral de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de Austeridad y Dlsclp!ina Presupuestario ora 
el ejercicio fiscal 2Ql9", publlcodo efl et _Diario Oficial de la Federaclón el 28 de febrero de 2019, se Informa que las coplas de conocimiento que se marcan en el presente 
docUméoto se·.a~orón por correo e!écti'ónlco lnstituclonol. 

C.c.p.- -Üc;: ~~-ri~i :.:Elmóndez Cahti~~Q~; ntular de la Unidad de Curnp!lmiento de! IFT, - Para su c~noclmlento. 
!ng, Alajand ~-t:Javarrete-T0;rJ:e_s-iT1tular de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del IFT. - Para su conocimiento. 
Uc. José-~? <:) .. "º.'? .. -S. _N

1
ot .. ·.rr•1 ..... ¡8'ª· D1 Dlrector General Adjunto del Reglstro Público de Telecomunlcoclones. Paro su conocimiento y efectos conducentes. 

AGG /EACJ/MJRG/S /ALN~ 

Insurgentes sLl,í ,· .. -.. :: . . Página 6 de 6 
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